
Resoluciones aprobadas sobt•e la hase de fos illformes de fa Cua'rta Comisión 

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de 
las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha de los 
pueblos coloniales para lograr la libertad y la indepen
dencia tiene como corolario la prestación por el sistema 
de organizaciones de las Naciones Unidas de toda la 
asistencia .moral y material necesaria a los pueblos de 
los territorios coloniales y sus movimientos . de libera
ción nacional; 

3. Expresa su reconocimiento á. los organismos 
especializados y organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que, en diversa medida, han seguido 
cooperando con las Naciones Unidas en la aplicación 
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de la 
Asamblea· General;. 

4.. Pide a los organismos especializados y a las de
más organizaciones del s~stema de las Naciones Unidas, 
incluso el Banco Mundial y el Fondo Monetario In
ternacional, que adopten o continúen adoptando las 
medidas· neéesa:das para la aplicación plena y pronta 
de las disposiciones pertinentes de esas resoluciones; 

5. Pide a los organismos especializados y las demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, 
como cuestión de urgencia, presten o sigan prestando 
toda la asistencia moral y material posible a los pueblos 
coloniales de Africa que luchan por liberarse del domi
nio colonial y, en particular, recomienda que las orga
nizaciones interesadas inicien o .. amplíen los contactos 
y la cooperación con esos pueblos, en consulta con la 
Organización de la Unidad Africana, y elaboren y eje
cuten programas concretos para prestar tal asistencia, 
con la activa colaboración de los movimientos de libe
ración· nacional interesados; 

6. Insta a los organismos especializados y a las 
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das a que presten toda la asistencia moral y material 
posible a los Estados que acaban de conseguir la inde
pendencia o están a punto de conseguirlaj 

7. Reitera su solicitud urgente de que los organis
mos especializados y las demás organizaciones del .sis
tema de.las Naciones Unidas adopten medidas en sus 
respectivas esferas de competencia para ampliar el al
cance de su asistencia a los refugiados procedentes de 
territorios coloniales,: incluso prestando asistencia. a los 
gobiernos interesados en m preparación y ejecución de 
proyectos beneficiosos para dichos refugiados, y, a ese 
respecto, introduzcan la mayor flexibilidad posible en 
los procedimientos pertinentes; 

8. Insta nuevamente a los organismos especializa
.dos y a las demás organizaciones del sistema.de las Na
ciones Unidas a que, de conformidad con las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General y el Consejo 
de Seguridad, adopten todas las medidas necesalias pa~ 
ra negar toda asistencia financiera, económica, técnica 
y. de otro tipo al Gobierno de Sudáfrica· y . al régimen 
ilegal de Rhodesia del Sur, pongM fin a todo apoyo a 
los mismos hasta que los pueblos de Namibia y· Zim
babwe gocen de nuevo de su derecho inalienable a la 
libre determinación• y la independencia, y se abstengan 
de tomar ninguna medida que implique el reconocimien
to de la legitimidad de la dominación de dichos regíme
nes sobre esos territorios; 

9. Observa con satisfacción las. di osiciones que 
p.an adopt~do yarfos organismos especi · dos y orga
nizaciones para permitir que los representantes de los 
movimientos de liberación nacional reconocidos. por la 
Organi~ación d~ la U~idad Africana. p~rticipen p~ena
mente como observadores en las actuac10nes relac10na-

das con los países interesados, e insta a las organiza
ciones • que todavía no lo han hecho a que adopten sin 
demora las medidas necesarias, incluso las disposicio
nes financieras que se requieran, segúri lo recomenda
do por el Consejo Económico y Social 19, especialmente 
a fin de lograr que la ejecución de los proyectos. de 
asistencia de los organismos y organizaciones redunde 
en beneficio de los pueblos interesados y sus movi
mientos de liberación nacional; 

, 10. Recomienda a todos los gobiernos, que intensi
fiquen sus esfuerzos en los organismos especializados 
y en las demás organizaciones del sistema de las Na~ 
ciones Unidas de que sean miembros para asegurar la 
plena y eficaz aplicación de la Declaración y demás 
resoluciones pertinentes de las Naciones :Unidas y que, 
a ese respecto, den prioridad a la cuestión de prestar 
asistencia en forma urgente a los pueblos de los terri
torios coloniales y a sus movimientos de liberación 
nacional; 

11. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que, con miras a facilitar la apli
cación del párrafo 1 O supra, · formvlen y presenten a 
sus respectivos órganos rectores y legislativos, como 
asunto de carácter prioritario y con la. colaboración 
activa de la Organización de, la Unidad Africana, pro
puestas concretas para la plena aplicación de las deci
siones pertinentes de las Naciones Unidas, en especial 
programas concretos que abarquen toda la .asistencia 
posible a los pueblos ,de los territorios coloniales y a sus 
movimientos de liberación nacional; 

12. Pide al Secretario General que: 

a) . Prepare, con la asistencia de los organismos es,
pecializados y otras orgi:lcnizaciones del sisterpa de .las 
Naciones Unidas, para ser presentado a los órganps 
competentes que se ocupan de los aspectos relaciona
dos con este tema, un infOrme sobre las medidas to
madas desde la distribución de su informe anterior en 
aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General, incluida la presente resolución; 

· b) Siga ayudando a los organismos especializados 
y demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a elaborar medidas apropiadas para aplicar la 
presente resolución y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo primer período de 
sesiones; 

13. Pide al Consejo Económico y Social que, en 
consulta con el Comité Especial, siga considerando 
medidas apropiadas para coordinar las políticas y .acti
vidades de los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la 
aplicación de lás resolucio.nes pertinentes de la Asam-
blea General;, · 

14. Pide al Comité Especial que ~iga examinando 
esta cuestió1~ y que presente un informe a la Asamblea 
General en su trigésimo primer período de sesiones. 

2431a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1975 

3422 (XXX). Programa de .Jas Naciones Unidas. de 
Enseñanza . y Capacitación para. el Africa Meridional 

',' ' 

La Asamblea.General, · 

Recordcindo sus resoluciones relativas al Programa 
de las Naciones Unidas· de 'Enseñanza y Capacitación 
para el Africa Meridional, en particular la resolución 
3301 (XXIX) de 13 .de d\ci~91bre.de .~974, . 
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Recordando además su petición al Comité Asesor 
del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y 
Capacitación para el Afr,ca Meridional de que, en 
consulta con el Secretario General, dispusiera que se 
hiciese una evaluación de las realizaciones del progra
ma y de los medios y arbitrios para lograr su ulterior 
desarrollo, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre el Programa correspondiente a 1974/7522, 

Tomando nota con satisfacción del nuevo aumento 
de las contribuciones al Programa y del correspondien
te incremento de la asistencia para la enseñanza y ca
pacitación de personas de los territorios de que se 
trata, 

1. Encomia al Secretario General y al Comité Ase
sor del Programa de las Naciones Unídas de Enseñanza 
y Capacitación para el Africa Meridional por la labor 
que han realizado en relación con el fortalecimiento y 
la expansión del Programa; 

2. Hace suyas las conclusiones del Comité Asesor 
basadas en las recomendaciones del Grupo de Eva
luación28; 

3. Toma nota, en particular, de la conclusión de 
que el Programa ha constituido un importante y valioso 
esfuerzo de la comunidad internacional y de que es 
de desear la continuación y expansión del Programa 
para que satisfaga las crecientes necesidades ocasiona
das por los recientes acontecimientos ocurridos en los 
territorios de que se trata; 

4. Expresa su reconocimiento a todos los que han 
aportado contribuciones voluntarias al Programa y ha
ce un llamamiento a todos los Estados, organizaciones 
y particulares para que aporten contribuciones gene
rosas al Programa a fin de que sea posible continuarlo 
y ampliarlo, en particular durante este período de tanta 
importancia; 

5. Decide que, como medida de transición, se in
cluya en el presupuesto ordinario de las Naciones Uni
das para el ejercicio económico de 1976 una partida 
de 100.,Q0O dólares de los Estados Unidos destinada a 
asegurar la continuidad del Programa hasta que se 
reciban suficientes contribuciones voluntarias. 

2431a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 197 5 

3423 (XXX). Facilidades de estudio y formación 
profesional ofrecidas 1>or Estados Miembros a 
los habitantes de los territorios no autónomos 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3302 (XXIX) de 13 de 

diciembre de 1974, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral sobre las facilidades de estudio y formación pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitan
tes de los territorios no autónomos24, preparado en 
cumplimiento de la resolución 845 (IX) de 22 de no
viembre de 1954 de la Asamblea General, 

Teniendo presente la persistente necesidad de seguir 
dando facilidades educacionales y de formación pro
fesional, en todos los niveles, a los habitantes de los 
territorios no autónomos, 

1. Toma nota del informe del Secretario General; 
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem

bros que han puesto becas a disposición de los habi
tantes de los territorios no autónomos; 

22A/10331. 
23 [bid., párrs. 27 y 28. 
24A/10329 v Add.1 y Add.1/Corr.1. 

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a conti
nuar ofreciendo generosamente facilidades de estudio 
y formación profesional a los habitantes de los territo
rios no autónomos, en especial a los del Africa meri
dional, y a que, siempre que sea posible, proporcionen 
a los becarios fondos para sus viajes; 

4. Pide a las Potencias administradoras que garan
ticen en los territorios bajo su administración la difu
sión amplia y continua de información sobre los ofre
cimientos de facilidades de estudio y formación pro
fesional hechos por los Estados y que brinden todas 
las facilidades necesarias para que los estudiantes pue
dan aprovechar tales ofrecimientos; 

5. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su trigésimo primer período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución; 

6. Señala a la atención del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la 
ap1icaci6n de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales la pre
sente resolución. 

2431a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1975 

3424 (XXX). Cuestión de Brunéi 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Brunéi, 

Habiendo examinado el capítulo pertinente del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales25, 

Habiendo escuchado la declaración de un peticiona
rio, el Sr. A. M. Azahari, Presidente del Partido Popu
lar de Brunéi (Partai Rakyat Brunei) 26, partido que 
en las elecciones de 1962 obtuvo el 98% de los votos 
emitidos, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como otras resoluciones y decisiones per
tinentes de las Naciones Unidas relativas al Territorio, 
incluido, en particular, el consenso sobre la cuestión 
aprobado por la Asamblea General el 13 de diciem
bre de 197427, 

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Brunéi a la libre determinación y a la independencia 
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General; 

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales rela
tivo a Brunéi; 

3. Insta a la Potencia administradora a que, con
secuentemente con su responsabilidad como Potencia 
administradora, tome todas las medidas que sean de su 
competencia para facilitar la celebración expeditiva de 
elecciones libres y democráticas por las autoridades 

2G Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
período de sesiones, Suplememo No. 23 (A/10023/Rev.1), 
cap. XX. 

2a !bid., trigésimo perfodo de sesiones, Cuarta Comis/611, 
2167a. sesión. 

21 !bid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento 
No. 31 (A/9631), pág. 124, tema 23. 


